
Guayaquil, 29 de Junio del 2018 

Señor 

FAUSTO RODRIGO REYES GARCIA 
Gerente General 
REYPALMA S.A. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por la presente notifico a usted que en mi calidad de accionista he transferido 
119.780 acciones de un dólar americanos cada una; que poseo en la 
compañía REYPALMA S.A. a favor de la señora OLGA MARÍA REYES 

GARCÍA, mayor de edad, divorciada, Ingeniera, de Nacionalidad ecuatoriana 
con domicilio en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, portadora de la 

cedula de ciudadanía numero 0912693637 

Por tanto, solicitamos a usted registrar la transferencia en el libro de acciones y 

accionistas de la compañía y comunicar del particular a la Superintendencia de 
Compañías, para los fines legales consiguientes. 

Nos suscribimos de usted muy atentamente. 

LE Ha 
SR. SEGUNDO RAFAEL REYES CUEVA Ing. OLGA REYES GARCÍA 
C.C. 1100482965 C.C. 0912693637 
EL CEDENTE LA CESIONARIA 

  

SRA. OLGA JUDITH GARCÍA CUEVA 
C.C. 1100480068 
LA CEDENTE
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Guayaquil, 29 de Junio del 2018 

Señor 
FAUSTO RODRIGO REYES GARCÍA 
Gerente General 
REYPALMA S.A. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por la presente notifico a usted que en mi calidad de accionista he transferido 
119.780 acciones de un dólar americanos cada una; que poseo en la compañía 
REYPALMA S.A. a favor del señor FAUSTO RODRIGO REYES GARCÍA, mayor 

de edad, casado, con disolución de la sociedad conyugal tal como consta de la 
partida de matrimonio adjunta, Ingeniero, de Nacionalidad ecuatoriana con 
domicilio en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, portador de la cedula 
de ciudadanía numero 0905766457 

Por tanto, solicitamos a usted registrar la transferencia en el libro de acciones y 

accionistas de la compañía y comunicar del particular a la Superintendencia de 
Compañías, para los fines legales consiguientes.    

    

Nos suscribimos de usted muy atentamente. 

SR. SEGU RAFAEL “REYES CUEVA SR. F REYES GARCÍA 
C.C. 1100482965 
EL CEDENTE    

      
SRA. OB ITH GARCÍA CUEVA 
C.C. 110 68 
LA CEDENTE
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Guayaquil, 29 de Junio del 2018 

Señor y 
FAUSTO RODRIGO REYES GARCIA 
Gerente General 
REYPALMA S.A. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por la presente notifico a usted que en mi calidad de accionista he transferido 
119.780 acciones de un dólar americanos cada una; que poseo en la 

compañía REYPALMA S.A. a favor de la señora MARTHA LUCIA REYES 
GARCÍA, mayor de edad, casada, empleada privada, de Nacionalidad 
ecuatoriana con domicilio en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 
portadora de la cedula de ciudadanía numero 0907301832 

Por tanto, solicitamos a usted registrar la transferencia en el libro de acciones y 

accionistas de la compañía y comunicar del particular a la Superintendencia de 
Compañías, para los fines legales consiguientes. 

Nos suscribimos de usted muy atentamente. 

SR. SEGUNDO RAFAEL REYES CUEVA Sra. MARTHA LUCIA REYES GARCÍA 

C.C. 1100482965 C.C. 0907301832 
EL CEDENTE LA CESIONARIA 

  

     S JUDITH GARCÍA CUEVA 
C.C. ¡480068 
LA CEDENTE 

   



 



 



  

 



Guayaquil, 29 de Junio del 2018 

Señor 
FAUSTO RODRIGO REYES GARCÍA 
Gerente General 
REYPALMA S.A. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por la presente notifico a usted que en mi calidad de accionista he transferido 
119.780 acciones de un dólar americanos cada una; que poseo en la compañía 
REYPALMA S.A. a favor de la señora MARÍA JOSÉ REYES GÓMEZ DE LA 
TORRE, mayor de edad, casada, con disolución de la sociedad conyugal tal 
como consta de la partida de matrimonio adjunta, Ingeniera, de Nacionalidad 
ecuatoriana con domicilio en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, portadora 
de la cedula de ciudadanía numero 1711016483 

Por tanto, solicitamos a usted registrar la transferencia en el libro de acciones y 
accionistas de la compañía y comunicar del particular a la Superintendencia de 
Compañías, para los fines legales consiguientes. 

Nos suscribimos de usted muy atentamente. 

     O 

SR. SEGUNDO RAFAEL REYES CUEVA Ing. MARÍA(JO; . ( DE LA TORRE 

C.C. 1100482965 c.c. 1711016483 1 
EL CEDENTE LA CESIONARIA 

SRA. DITH GARCÍA CUEVA 

C.C. 11 
LA CEDENTE
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Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Guayaquil, 29 de Junio del 2018 

Señor . 
FAUSTO RODRIGO REYES GARCÍA 
Gerente General 
REYPALMA S.A. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por la presente notifico a usted que en mi calidad de accionista he transferido 
119.780 acciones de un dólar americanos cada una; que poseo en la compañía 
REYPALMA S.A. a favor de la señora JACINTA DINORA REYES GARCÍA, 
mayor de edad, divorciada, empleada privada, de Nacionalidad ecuatoriana con 
domicilio en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, portadora de la cedula 
de ciudadanía numero 0908763410 

Por tanto, solicitamos a usted registrar la transferencia en el libro de acciones y 
accionistas de la compañía y comunicar del particular a la Superintendencia de 
Compañías, para los fines legales consiguientes. 

Nos suscribimos de usted muy atentamente. 

  

SR. SEGUNDO RAFAEL REYES CUEVA sra. JACINTA DINORA REYES GARCÍA 
C.C. 1100482965 C.C. 0908763410 
EL CEDENTE LA CESIONARIA 

SRA. O ITH GARCÍA CUEVA 
C.C. 11 68 
LA CEDENTE
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